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Defectos u omisiones de la documentación presentada por los licitadores 
Sin perjuicio de lo recogido en los artículos 140.1, 151.4 c) y 153 del texto refundido de la Ley de Contratos del Sector Público, aprobado por Real Decreto Legislativo 3/2011, 

de 14 de noviembre (TRLCSP), los licitadores han de subsanar la siguiente documentación: 
  

   
Denominación del contrato: “GESTIÓN Y CONSERVACIÓN DE LOS ESPACIOS NATURALES PROTEGIDOS Y DE LOS 
TERRENOS GESTIONADOS DE LAS COMARCAS FORESTALES IX Y XVI, AÑOS 2017-2019.” 
Nº expediente: A/SER-006086/2016 (2-F/17) Tipo de contrato: SERVICIOS 
Procedimiento de adjudicación: Abierto, varios criterios  
Órgano de contratación:  CONSEJERÍA DE MEDIO AMBIENTE, ADMINISTRACIÓN LOCAL Y ORDENACIÓN DEL 
TERRITORIO 
Estado: Pendiente de subsanar Fecha límite: Hasta las 14 horas del día 13 de octubre de 2017 

 
CIF/NIF- Empresa Documentos y defectos a subsanar. 
B-45540846 
AEMA HISPÁNICA, S.L. 

De conformidad con el apartado 15 del Pliego de Cláusulas Administrativas Particulares, dicha empresa 
deberá concertar:  

 
- Seguro de Responsabilidad civil: 

La empresa adjudicataria deberá tener concertado un Seguro de Responsabilidad Civil, antes de 
la formalización del contrato, por un valor de un millón de euros (1.000.000 €) para hacer frente a 
la posibilidad de que, a lo largo de la duración del servicio, se produzcan daños directos o 
indirectos a personas o bienes derivados de actos, omisiones o negligencias del personal 
encargado de los trabajos. Cubrirá todas las siguientes circunstancias y con las cuantías 
adjuntas:  

- Límite por siniestro: 1.000.000 euros. 
- Límite por anualidad de seguro: 1.000.000 euros. 
- Límite por siniestro y año para Responsabilidad civil contaminación: 1.000.000 euros. 
- Límite por siniestro y año para daños a bienes preexistentes: 300.000 euros. 
- Límite por víctima Responsabilidad Civil patronal y Responsabilidad Civil cruzada: 

150.000 euros. 
- Límite por víctima para el resto de coberturas: 500.000 euros. 
 
La duración de la póliza será la misma que la del contrato. El propuesto adjudicatario 
presentará, de forma previa a la adjudicación del contrato, una justificación de dicho seguro en el 
que figure ya de forma expresa el servicio en cuestión como adenda al seguro de responsabilidad 
civil que la empresa tenga con anterioridad. 
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En aplicación de la  Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, los interesados se relacionarán con el órgano de 
contratación por medios electrónicos, por lo que toda la documentación a presentar deberá ser enviada por quienes figuren como interesados o representantes en 
procedimientos abiertos en la Comunidad de Madrid accediendo a la página de “Gestiones y trámites” del sitio web de la Comunidad de Madrid 
(https://gestionesytramites.madrid.org):  “presentación de solicitudes” y rellenar el formulario genérico. 

 
En cualquier caso, es esencial que figure que los documentos se dirigen al AREA DE CONTRATACIÓN del Registro  la Consejería de Medio Ambiente, 
Administración Local y Ordenación del Territorio y el nº de expediente: A/SER-006086/2016 (2-F/17)  
 
Sólo serán admitidos los documentos que sean recibidos en el Área de Contratación de Medio Ambiente, Administración Local y Ordenación del Territorio en el 
plazo señalado como fecha límite. 
 
En caso de duda, pueden contactar con el tfno. 91 438 22 07 / 21 97 
 
 

LA SECRETARIA DE LA MESA DE CONTRATACIÓN 
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